
 

  

  

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  
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Se ordena agregar al proceso y se pone en conocimiento respuestas 

remitidas por la Cámara de Comercio y Bancolombia, para los fines legales 

pertinentes. 

 

 

Vencido el término de la presente providencia, procederá el despacho a 

fijar fecha de audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 
  

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ  

M2 
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